
FORMULARIO SCS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

- NO. BOL016461. 
a A O DA a, Me a oe ES Pe O RETA  ALI  6 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
A 1 A 

RUC US RAZON SOCIAL 

Laa 991197257001. Lat zorama COMERCIAL, IMPORTADORA ELECIRICA S.A COIMPORELECSA"_ 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) ) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
TERA 20 TACNA A 

    
    

   
              
      
    

  

Al 31 de DICIEMBRE de 1995          

Expediente No. - 66183-92. 

TOTAL CAPITAL SOCIAL __20'000,000 e 
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o DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCO |Mversiónde Acciones o Aportaciones 

. | — Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad _ Pasaporte Extranjeros. 2 / No.  T VALOR TOTAL 

11 TNG,MARCETO JARAMILIO A | ECUATORIANO! 0900804907 ¿10.000 0'000.000,00 

2 | DR,ERNESTO PAZOS NAVARRO | ECUATORIANO 0900881327 10.000 | 10'000,000,00 
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Certifico que la infgrmación es correcta > 

2 20'000.000,00 
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Firma del representante legal pletos" y los valores correspondientes a las acciones 

a * cesdquiridas en las golfhnas respectivas; y para el caso de las compañías 

DESTE PSto en el Art. 144 

2 Código Sarrión Uéarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 5 ABR 19% 2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 ¡INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Guayaquil, Marzo de 1,996 
Lugar y fecha de presentación 

   

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C, 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


